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• ¿Qué necesitan?

• ¿Cómo llevamos a cabo las intervenciones?

• ¿Nos estamos coordinando adecuadamente?





SIGNIFICADO

Y

CONTEXTO



Estrategia de 
Salud Mental Psicosocial 

MENTAL HEALTH OF REFUGEES UNHCR/WHO, 1996 

Este protocolo se fundamenta en el enfoque de la intervención en salud 
mental/psicosocial que propone ACNUR, que se desarrolla en 4 niveles múltiples 

según la pirámide de intervención del IASC sobre salud mental y Soporte Psicosocial 
en Emergencias Humanitarias y Catástrofes (2007). 



• Evitar la psiquiatrización y psicologización excesivas

• Evaluar la situación del joven desde una perspectiva psicosocial 

(diagnóstico global)

• En lo posible, implantar medidas de Promoción y Prevención de 

la salud mental.

• Detección precoz y derivación a equipos especializados 

(competencia cultural)

• Trabajo en equipo, multidisciplinar y coordinado

• Valorar la figura del agente comunitario de salud mental. 



¿ Y si… Agente de Salud Comunitaria?

El agente de salud comunitaria es un profesional, 
miembro de la comunidad con la que trabaja, 

integrado dentro de un equipo de personal 
sanitario. Tiene como objetivo convertirse en 

puente entre los servicios de atención e 
información sanitaria y dicha comunidad, con el fin 

de mejorar la circulación de la información, las 
iniciativas y los recursos entre ambas partes. 

Asimismo, se encarga de dinamizar acciones de 
promoción de la salud realizadas desde cada una de 

ellas, o de forma conjunta. Busca además influir 
tanto en el individuo como en la comunidad.







Programa de Psiquiatría Transcultural Hospital Vall d’Hebron/CSMIJ Horta
Programa SATMI (Fundació Hospital Sant Joan de Dèu)
Programa SAPPIR (Fundació Sant Pere Claver) 

Propuesta Cribado y Atención MENAs en Catalunya 

Se acoge a MENAS que
llegan a Catalunya

(Entre 15 días y 2 Meses) 

Centros de 
Acogida DGAIA

Sospecha de 
Trastorno

Mental

i. Detección necesidades
Psicosociales
(Educadores)

ii. Primer Screening de Salud
Mental

• Las 6 preguntas del 
Protocolo de 2016

• Refugee Health Screener 
(15 Items) del Protocolo
de 2016

• MAYSI-2

No

Sí

Seguimiento Longitudinal:

i. Atención de Necesidades
Psicosociales

ii. Talleres Psicoeducativos

Derivación a Programas
Especializados (Programa de 

Psiquiatría Transcultural 
Hospital Vall d’Hebron/CSMIJ 

Horta; SATMI o SAPPIR )

Programas Especializados 
(Psiquiatría Transcultural 

Vall d’Hebron/CSMIJ Horta, 
SATMI y SAPPIR) 

CRAEs

Sospecha de 
Trastorno

Mental

No

Sí

Continúa el Seguimiento
Longitudinal 

Evaluación Psicopatológica 
(Salud Mental y Adicciones)

Instrumentos de  
Evaluación Culturalmente

Adaptados

Sospecha de 
Trastorno
Mental/

Adicciones

Sí

CSMIJ

Atención Especializada a 
nivel comunitario en el 
CSMIJ de referencia tan 

pronto este recurso pueda
dar una adecuada atención

al caso

No

Atención Especializada
(Programa de Psiquiatría

Transcultural Hospital Vall
d’Hebron/CSMIJ Horta; 

SATMI o SAPPIR)
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